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ESPAÑA, LÍDER 
EN RECEPCIÓN 
DE SOLICITUDES 
PARA PROYECTOS 
DE MOVILIDAD Y 
COOPERACIÓN EN 
LA CONVOCATORIA 
ERASMUS+ 2023

El Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE), Agencia Nacional del programa 
Erasmus+ de la Unión Europea para los ámbitos de la 
educación y la formación en España, ha recibido un total 
de 6.343 solicitudes en la convocatoria del programa 
Erasmus+ 2023, tanto para proyectos de movilidad 
como de Asociaciones para la cooperación. 

El Programa se articula en torno a tres líneas principales 
de actividad o acciones clave (Key Actions o KA, por sus 
siglas en inglés), además de las actividades Jean Monnet. 
Como Agencia Nacional, el SEPIE gestiona las acciones 
descentralizadas del programa Erasmus+, esto es la acción 
clave 1 (Movilidad educativa de las personas) y la acción 
clave 2 (Cooperación entre organizaciones e instituciones). 

En 2023, nuestro país continúa posicionándose entre los 
primeros puestos de liderazgo en recepción de solicitudes 
en ambas acciones clave. Concretamente, SEPIE ha 
recibido un total de 5.097 solicitudes para proyectos 
de movilidad (KA1) y 1.246 para proyectos de 
Asociaciones para la cooperación (KA2).
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En relación con las solicitudes recibidas para proyectos 
de movilidad (KA1), en la convocatoria de este año se 
ha producido un incremento en la recepción de solicitudes  
respecto a la convocatoria Erasmus+ 2022, puesto que 
este 2023 han sido 5.097 las solicitudes  recibidas, entre 
centros acreditados y no acreditados en todos los sectores 
educativos.

Estas 5.097 solicitudes para proyectos de movilidad, han 
sido recibidas en los sectores educativos de educación 
superior, formación profesional, educación escolar y 
educación de personas adultas. De todas las solicitudes 
recibidas para proyectos de movilidad Erasmus+:

• 1.200 se corresponden con proyectos en educación 

superior.

• 870 con proyectos en formación profesional.

• 2.795 en educación escolar.

• 232 en educación de personas adultas. 

La convocatoria de este año 2023, pone de manifiesto 
las novedades del programa Erasmus+ para el periodo 
2021-2027, que se caracteriza por ser más inclusivo, más 
digital y más ecológico. 

Las solicitudes recibidas en España por sector educativo y 
acción son las siguientes:

• En el sector de la educación superior se han 
recibido un total de 1.200 solicitudes, lo que supone 
un 9,09 % más que en 2022 y correspondientes a 
proyectos de movilidad y Acreditación Erasmus para 
consorcios de movilidad. A nivel europeo, España 
es el primer país en el número de solicitudes 
recibidas en este sector.

• En el sector de la formación profesional ha habido 
un incremento importante, de un 19,5 %, en número 
de solicitudes recibidas de proyectos de movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje, pasando de 
728 del año anterior a un total de 870 solicitudes 
en 2023. Con estas cifras, nuestro país se sitúa en 
segunda posición en recepción de solicitudes de 
proyectos de movilidad (KA1) en formación 

       profesional.

http://www.sepie.es
http://www.sepie.es
http://sepie.es/doc/comunicacion/publicaciones/2023/solicitudes_ka1_2023.pdf
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• El sector de la educación escolar es el que ha
recibido el número más elevado de propuestas:
2.795 solicitudes, 1.256 solicitudes más que en la
convocatoria 2022, lo que supone un incremento del
85 % respecto a la última convocatoria.

• En relación con el sector de la educación de
personas adultas, se han recibido un total de 232
solicitudes, lo que supone un incremento del 64,5 %
respecto al número de solicitudes recibidas en 2022.

• En el sector de la educación superior (HED)
se han recibido un total de 109 solicitudes,
correspondientes a proyectos de Asociaciones de
cooperación Erasmus+ (KA220-HED), lo que supone
un incremento del 28 % respecto a la convocatoria
anterior. España ha sido el tercer país que más
solicitudes ha recibido, tras Turquía y Polonia.

• En el sector de la formación profesional se han
recibido un total de 255 solicitudes, que supone
un incremento del 40,8 % con respecto a la
convocatoria anterior. 187 solicitudes corresponden
a Asociaciones de cooperación (KA220-VET),
convirtiéndose en el país europeo que más
solicitudes ha recibido en esta acción, y 68 de las
propuestas corresponden a Asociaciones a pequeña
escala (KA210-VET), para esta primera ronda de
la convocatoria de 2023. España se sitúa en el
segundo país con mayor número de solicitudes
recibidas por detrás de Italia.

• El sector de la educación escolar es el que ha
recibido el número más elevado con 527 solicitudes,
lo que supone un incremento del 23,13 % respecto
a la convocatoria anterior en 2022. En concreto,
se han recibido 257 solicitudes para proyectos de
Asociaciones de cooperación (KA220-SCH), 88 más
que en la convocatoria de 2022, y 270 solicitudes de
proyectos de Asociaciones a pequeña escala (KA210-
SCH) en esta primera ronda de la convocatoria
Erasmus+ en 2023.

• En relación con el sector de la educación de
personas adultas se han recibido un total de
355 solicitudes. En particular, en proyectos de
Asociaciones de cooperación (KA220-ADU), el
número de solicitudes ha sido 247; mientras que el de
proyectos de Asociaciones a pequeña escala (KA210-
ADU) ha sido de 108 para la primera ronda de la
convocatoria de 2023.

En la acción clave 2 (KA2), Asociaciones para la 
cooperación, España se posiciona en los puestos más 
altos en recepción de solicitudes, con un total de 1.246 
solicitudes recibidas en la convocatoria de propuestas 
Erasmus+ 2023, que se cerró el pasado 24 de marzo, 
en todos los sectores educativos (educación escolar, 
formación profesional, educación superior y educación de 
personas adultas), de las cuales 800 son de Asociaciones 
de cooperación (KA220) y 446 de Asociaciones a 
pequeña escala (KA210).

Las Asociaciones de cooperación (KA220) tienen 
por objeto apoyar el desarrollo, la transferencia o la 
implementación de prácticas innovadoras, así como 
la ejecución de iniciativas conjuntas que fomenten la 
cooperación, el aprendizaje entre iguales y el intercambio 
de experiencias a escala europea. Esta Acción clave 
(KA220) está dirigida a todos los sectores educativos: 
educación escolar, formación profesional, educación 
superior y educación de personas adultas.

Por otro lado, las Asociaciones a pequeña escala 
(KA210), concebidas para ampliar el acceso al Programa 
a los individuos y agentes a los que resulta difícil llegar, 
pretende acercar a las organizaciones de base, a las 
organizaciones menos experimentadas o con menor 
capacidad organizativa y a aquellas de nueva incorporación 
al Programa. Esta Acción clave (KA210), en la que 
existen dos rondas de presentación de solicitudes en la 
convocatoria Erasmus+ 2023, está destinada a los sectores 
de educación escolar, formación profesional y educación 
de personas adultas.

Concretamente, las solicitudes recibidas en España por 
sector educativo y acción son las siguientes:

Evaluación de la calidad de los proyectos 
Erasmus+ 

Con el fin de garantizar una justa e imparcial evaluación de 
los proyectos, la Agencia Nacional SEPIE cuenta con un 
amplio panel de expertos externos que evalúan la calidad 
de las propuestas presentadas por organizaciones de 
educación y formación en España.

• Proyectos de movilidad (KA1). Para la actual
convocatoria Erasmus+ 2023 se han seleccionado,
específicamente, un total de 482 expertos.

• Proyectos de Asociaciones para la cooperación
(KA2). En 2023, 491 expertos han sido
seleccionados para evaluar la calidad de los proyectos
presentados.

Nota de prensa KA1 Infografía KA1

Infografía KA2Nota de prensa KA2 

Solicitudes recibidas para proyectos de movilidad (KA1) 
Erasmus+ 2023.

http://www.sepie.es
http://www.sepie.es
http://sepie.es/doc/comunicacion/prensa/2023/ndp_solicitudes_ka1_2023.pdf
http://sepie.es/doc/comunicacion/publicaciones/2023/solicitudes_ka1_2023.pdf
http://sepie.es/doc/comunicacion/publicaciones/2023/solicitudes_ka2_2023.pdf
http://sepie.es/doc/comunicacion/prensa/2023/NdP_solicitudes_KA2_2023.pdf



